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buques a su posición primitiva banderas, picos, vergas y tan- 
gones, así como las insignias de mando.

Art. 104. Al fallecer un Comandante de Buque se arriarán 
a medio mastelero y asta el Gallardete y la Bandera, mante
niéndolos en esta posición hasta el desembarco de los restos 
mortales, en cuyo momento se disparé una salva de acuerdo 
con el empleo del fallecido y según la siguiente escala:

— Capitán de Navio, siete cañonazos.
— Capitán de Fragata, cinco cañonazos.
— Capitán de Corbeta, cuatro cañonazos.
— Oficial, dos cañonazos.

Art. 105. En caso de fallecimiento a bordo de un Oficial 
General o particular con mando de Agrupación o buque y 
cuando por estar en alta mar sea imposible mantener los restos 
mortales a bordo hasta la arribada a un puerto o fondeadero, 
se procederá a darle sepultura en la mar con la dotación for
mada en toldilla y rindiéndole los mismos honores que hubiesen 
correspondido si hubiese sido desembarcado en puerto.

Art. 106. En el caso anterior, si el fallecido es un Jefe, 
Oficial o Suboficial o Marinero destinado en el buque, se 
procederá a darle sepultura en la mar, con la dotación formada 
en toldilla y efectuando una descarga de fusilería por un pelo
tón de marinería en el momento de su sepultura.

Art. 107. Si el fallecido es un Oficial General o particular 
con mando de la tropa embarcada se le rendirán los mismos 
honores que a un Oficial General o particular con mando de 
Agrupación Naval o mando de buque, y si es un Jefe, Oficial, 
Suboficial o Soldado tendrá los mismos honores que un Jefe, 
Oficial, Suboficial o Marinero destinado a bordo.
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9760 CORRECCION de erratas del Real Decreto 361/1984, 
de 8 de febrero, sobre declaración y pago de los 
Impuestos sobre la Renta.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, 
de fecha 25 de febrero de 1984, a continuación se formulan las 
oportunas rectificaciones:

En la página 5193, segunda columna, donde dice: «DISPO
SICIONES FINALES Primera.—El presente ... Oficial del Es
tado». Segunda.—Se autoriza ... de lo previsto en este Real 
Decreto », debe decir: «DISPOSICION FINAL 1.—El presen
te ... Oficial del Estado». 2.—Se autoriza ... de lo previsto en 
este Real Decreto.»
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(Continuación.)

ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que se dictan 
normas sobre estructura y elaboración de los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 
de 1985. (Continuación.)

Anexos a la Orden de 23 de abril de 1984 por la que se 
dictan normas sobre estructura y elaboración de los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1985. (Con- 
tinuación,)


